
Quito, 22 de diciembre de 2014 

Señor Doctor 
Nelson Carlos Anibal García Cevallos 
Gerente General 
AUXILIARES DE DIAGNOSTICO E INVESTIGACIÓN ADICENMEP S.A. 

Presente - 
La compañía INMOBILIARIA ESCULAPIO CIALTDA, a través de su Presidente 

Ejecutivo y Representante Legal el Doctor Felipe Augusto Egas Varea con cédula de 
cludadania No. 1702778554, mediante la presente le comunico la decisión de mi 

representada de ceder el total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y UN (488.131) acciones ordinarias y nominativas con el valor de UN (USD. 1) 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE cada una, cuyo monto total es de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTRO TREINTA Y UN DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 488.131,00), que mi representada posee 
dentro de la compañía AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO E INVESTIGACIÓN 

ADICENMEP SA, a favor de la compañía INSTITUTO DE INVESTIGACION 
MICROBIOLÓGICA PICHINCHA INSDIMIP CIA. LTDA. 

Particular que informo para efectuar el respectivo trámite ante las instituciones de control. 
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¡del mismo Camón, y se inscribió en el Registro el cantón Quito. cl 13 de abril de 19776ajo el múmero 288. 

Mentamente, 

A —— 

o 
¡Secretario AdoHue de la Junta. 

 



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 

ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACION: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

f A ANDA NONI DE AMI TO 

o ATEO DEA TA VALDS 
| LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 
| INSCRIPCION. SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO. A 7 DÍA(S) DEL MES OE ENERO DE 2014 

  

A A 0 d Paga dae.
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RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documento que 

reposa en el Archivo de esta Dependencia ala que me remito en caso de ser necesario.» Quito, 
A veinte y dos de Enero del dos mil catorce - EL REGISTRADOR - 

Dr. Rubén Aguirre López 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. 

CANTON QUITO- 

 


